
,Vistos:
/ al Ley N" 21.135, de 02.02.2019 sobre incentivo al retiro

Empleados Municipales: /
/ b) Renuncia Voluntaria de fecha 06. | | .2020' de Srta. Teresa

carrillo osores: 
f¡ n"t'"r.n.iu N" 4212, de fecha l0.l1.2020, de Sr. Alcalde.

Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela. que acepta renuncia voluntaria, a contar del l"/04/2021. de la

funcionaria. Señorita Teresa Carrillo Osores, Administrativo. grado l2' EMR:

/d) Certificado N' 214 de lecha 25.11.2020. de Secretario

Municipal. que acredita que en sesión ordinaria del Concejo Municipal, fecha 2511112020, se aprobó por la

unanimidad de sus Concejales en ejercicio olorgar beneficio de bonificación complementaria, por retiro, a la

funcionaria Srta. Teresa Carrillo Osores, de cinco meses;

e) Arl. N" 144. letra a) y b) Ley N' 18.883. Estatuto

Administrativo para funcionarios rnunicipales;
l) Ley N' 19880 sobre bases de los procedirnienlos

adrninistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adnlinistración del Estado
g) Resolución N'323 de 2310512013, de Contraloria Ceneral

de la República. que fúa registro electrónico de Decrelo Alcaldicio relativo a las ¡naterias de personal que se

indica:
h) Resolución N" I8 de 3010312011. de Contraloría General

de la República, que frja normas sobre trarnitación en línea de f)ecretos y Resoluciones relativos a las tnaterias

de personal que se indica;
i) Resolución N' 6 del 29103/2019. de Contraloría General de

la República. que frja nonnas sobre exención de trámite de Torrra de Razón, de las materias de personal que se

indican:
j) D.F.L. No l/2006 del Mi¡isterio del Interior, publicado en

D. O. el 26.07.2006. que frja texto refundido de la Ley N" 18.695;

L( )TA. 0l dc dicienrbrc de 2020

DECRETO N' 2.826.- ( C )

onsitlerando:
l.-Rcsolución N' 6533. de l'echa 28.09.2020. de la

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Adrr inistrativo, que determina beneficiarios de los cupos previstos para

el año 20 | 8. para acceder a los beneficios de incentivo al retiro voluntario contemplados en la ley no 2l . ) 35. por

haberse tomado co¡1oci¡niento del desistimiento presentado por quienes resultaron beneficiarios en resoluciones

exentas nos. 8.859. 12.069y 13.274. todas de 201/ y4 017. DE 1020.
/.i.- Publicación en Diario Oficial. de f'echa viernes 23 de

ocrubre de 2020, "Extracto de la ResolLrción exenta" No 6.533 y 6.611, de 2020, de la Subsecretaria de

Desarrollo Regional ¡ Adrninistrativo. que deterrnina 2 nuevos cupos previstos para el año 2018, y I cttpo

previsto para el año 2019. para la municipalidad de Lota. de la Ley N'21.135. que otorga beneficios de

incentivo al retiro' 
/ 3.- tnrrequisitos establecidos en los articulos 3". 7' y 9" de

la l-ey N' 21 . 13 5.

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades que

me confiere el Art. 63'todos de la Ley N' 18.695- Orgánica Constitucional de Munic ipalidades,

DECRf,TO:
,/.- A."p,or" renuncia voluntaria de la ftrncionaria TERESA

Df,L CARMEN CARRILLO OSORES, administrativo. Grado l2' E.M.R.. a contar del

0l de Abril de 2021. por ser beneficiaria de la Ley sobre incentivo al ret¡ro \ohrntario de tincionarios
municipales. N" 2l .135. de 02.02.2019. estableciendo que las bonificaciones señaladas eu el aÍículo N' I de la

mencionada ley de incentivo al retiro, se cancelará por pane de la nrunicipalidad de L.ota, a ntás tardal'del 3l de

varzo de l02l 
/ z.- Págr,"r" indcmr:izaeion conlenlplada cn el Art. l'. inciso

2" Ley N" 21.135- equivalenle a ur) rres de rernuneración por cada año de sen,icio o tiacción superior a seis

Íneses prestados por la luncionaria err la adnrinistpción nrunicipal. corr un máximo de seis nreses.
/ i.- PágLrese indernnización corrplenrentaria señalada en el

Art. lo, inciso 3' Ley N' 2 I . I 35, Ia que en corúunto con la cstablec¡da en el inciso anterior. no podrá sobrepasar
los años de servicios prestados en la administración nrunicipal. ni ser superior a once rneses de bonificación.
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t,O'l'A.01 rle diciembre de 2021)

DECTiliTO N" 2.826.- ( C )

La remuneración que servirá de base para el cálculo de las
bonificaciones será el promedio de las remuneraciones nrensuales de los doce últimos meses inmediatanrente
anteriores al cese de funciorres, actualizadas segúrn el indice de precios al consumidor deterrlinado por el
Inslituto Nacional de Estadística. Para tales ef'ectos también se inclLrirán las asignaciones de los artículos l'
permanente y undécirro lransitt¡rio de la l.e¡., N" 20.922. Las bonificaciones establecidas en los incisos
procedentes no serán inrponiblcs ni tribLrtables, no ct¡nstituirárr renta para ningÍrn clecto legal y serán a carglr
rnunicipal. Asimisnro. se pagarán por la nrunicipalidad enrpleadora a la f-echa del cese de ti¡nciones.

4.- El gasto que genere la aplicación del presente Decreto será
irnputado al Subtítulo 215230I004 "Desahucios e lndel¡lnizaciones" del Presupuesto Municipal vigente a la

fecha del pago.
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Distribucién:
Funcionaria.
C.c. Subsecretaría de Desarrollo Regional 1 Adrninistrativo
C.c. Siaper.-
C c. Dirección de Control.-
C.c. Dirección de Administracitin v Finanzas
Carpeta funcionario.-
Archivo.-
Pág. Web.-
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